RESOLUCION N° 009/05
Considerando:

Que don …, identificado  con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría reclamo contra …, correspondiente a la póliza de seguro de vehículos N° 3030410800051, modalidad: Grandes Daños, por el robo total ocurrido el 06 de noviembre de 2004;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado el 30 de diciembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, y que la decisión final de la mencionada aseguradora fue  comunicada el 06 de diciembre de 2004;

Que notificada la Compañía el 20 de enero de 2005, ésta entregó la documentación el 24 de enero de 2005, dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo  el 02 de febrero de 2005;

Que el reclamante manifiesta que contactó con un intermediario de seguros para asegurar su vehículo y a quien le indicó que el auto era su herramienta de trabajo, razón por la que el agente expresó que realizaría las consultas del caso con la aseguradora;

Que el reclamante añade que el agente respondió que su aseguradora cubría el siniestro de robo, por el que buscaba protección, a través de la póliza de “Grandes Daños”, para lo cual le proporcionó un aviso publicitario en el que se citaba la cobertura del robo total del vehículo, sin excluir el uso público;

Que habiéndose producido el robo, la aseguradora le negó la indemnización porque el vehículo se encontraba prestando servicio público;

Que el reclamante expresa que ante esta negativa acudió donde el agente de seguros, y que éste remitió carta a la aseguradora, fechada el 14 de diciembre de 2004, en la que les recordó que –debido al conocimiento que él tenía, de que no se aseguraban autos de servicio público- les hizo la consulta del caso, recibiendo como respuesta que la póliza denominada “Grandes Daños” se adaptaba a las necesidades del cliente, habiéndole facilitado la folletería pertinente, la misma que entregó al candidato;

Que en la carta del corredor, éste señala que el vehículo fue declarado como taxi en la solicitud, y que nunca se le informó al asegurado de la falta de cobertura de robo, quien tomó la decisión de asegurar en base a la información proporcionada en la folletería, razón por la que el agente solicitó reconsideración del rechazo, en atención  a que el contratante no debía asumir los errores de la compañía; pero que la aseguradora no dio respuesta a tal requerimiento;

Que el asegurado fundamenta su reclamo en el Art. 1362 del C.C., por el que los contratos deben negociarse, celebrarse, y EJECUTARSE
 según las reglas de la buena fe y común intención de las partes;

Que el asegurado también basa su fundamentación en el Art. 5°, inc. d) de la Ley de Protección al Consumidor, que establece que los consumidores tienen el “......derecho a la protección de sus intereses económicos, mediante el trato equitativo y justo en toda transacción comercial; y a la protección contra métodos comerciales coercitivos o que impliquen DESINFORMACIÓN O INFORMACIÓN EQUIVOCADA SOBRE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS
;

Que la Defensoría constata que la aseguradora ha presentado copia del “Cuestionario–Solicitud”, en el que se señala que el uso del vehículo es “Taxi”; además ha presentado el “Informe de Inspección de Vehículos” en el que también se indica el uso “Taxi” por lo que esta Defensoría considera que la información dada por el candidato debió causar en la aseguradora la inmediata advertencia al candidato, de que el vehículo no tendría la cobertura de robo, que se manifiesta otorgar para vehículos destinados a otros usos;

Que, asimismo, se constata que la aseguradora también ha presentado la carátula de la póliza, las Condiciones Particulares, las mismas que no coinciden con el documento del asegurado, y que en ambos -dentro del rubro “Condiciones Especiales”- se ofrece una “Central de Asistencia para Taxis”, así como determinados servicios; con lo que claramente se considera a los Taxis como cubiertos; además, que en ninguno de los documentos hay exclusión alguna del riesgo de robo;

Que la Defensoría también constata que la aseguradora ha presentado una hoja que tiene como título “Póliza de Grandes Daños” , y a la que identifica como “Copia de la póliza” pero que no constituye un documento contractual, sino que más parece ser una hoja informativa, sin vinculación alguna con la póliza, y sin que se compruebe que haya sido entregada al asegurado;

Que esta Defensoría advierte que la Res. S.B.S. No. 05299 del 21 de enero de 1999, aprueba el “Reglamente sobre Pólizas de Seguros”, en cuyo Art. 8 Publicidad se cita: “8.1  Para la difusión de las pólizas deberán emplearse folletos informativos permanentemente actualizados, redactados en lenguaje fácilmente comprensible.  Estos folletos deberán contener en caracteres destacados los amparos básicos, las exclusiones, las tarifas, los intereses de financiación, los límites de cobertura, las franquicias o deducibles”.

Que esta Defensoría constata que la aseguradora no ha cumplido con lo normado en la Ley de Protección al Consumidor ni con el Reglamento sobre Pólizas de Seguros de la Superintendencia de Banca y Seguros, al haber emitido una póliza, a la que se refiere como excluyendo la cobertura de robo, aunque en el contrato no aparece tal exclusión, ni tampoco en la publicidad que el asegurado recibió de la aseguradora a través del agente;

Que esta Defensoría nota que el asegurado ha presentado información veraz y completa a la aseguradora, la misma que aceptó sin observaciones la información proporcionada, constituyendo ésta en consecuencia la base para la emisión de la póliza de seguro, por lo que esta Defensoría no considera válida la causal de rechazo presentada por la aseguradora, y basada en que el vehículo se encontraba prestando servicio público;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 3030410800051, debiendo proceder la aseguradora a indemnizar la pérdida total del vehículo, dentro de los términos y condiciones de la póliza;

Lima 16 de febrero de 2004

� En myúsculas en el documento del asegurado


� Subrayado y en mayúsculas en el documento del asegurado





